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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma el párrafo segundo del artículo 50 Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

2. Tema principal de la Minuta. Fortalecimiento del Poder Judicial. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dip. Jorge Uscanga Escobar. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 23 de julio de 2004. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara 
Diputados. 

14 de diciembre de 2005. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 15 de diciembre de 2005, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

29 de septiembre de 2011. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 04 de octubre de 2011, para los efectos de la fracción d) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 04 de octubre de 2011. 

11. Turno a Comisión. Unidas de Justicia, de Derechos Humanos y de Seguridad Pública. 

 
 

No. Expediente: M198-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

 
La minuta de la Cámara de Senadores propone el desechamiento total previsto en el Apartado D del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que señalan que no debe bastar a la autoridad judicial federal, las alusiones 
genéricas que se hagan sobre la consumación de un delito y sus autores para sospechar, juzgar o conjeturar fundadamente la 
participación de aquéllos en la consumación de los delitos de homicidio, asalto en carreteras o caminos, robo de vehículos y privación 
ilegal de la libertad o secuestro y autorizar por ende, la intervención de sus comunicaciones sin la comprobación de aquellos hechos, 
elementos o circunstancias que permitan establecer la participación o probable responsabilidad en los delitos. 
  

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 94 párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA 

DE SENADORES 

LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 50 Ter. Cuando la solicitud de 
autorización de intervención de 
comunicaciones privadas, sea formulada en 
los términos previstos en las legislaciones 
locales, por el titular del Ministerio Público 
de alguna entidad federativa, 
exclusivamente se concederá si se trata de 
los delitos de homicidio, asalto en 
carreteras o caminos, robo de vehículos y 
privación ilegal de la libertad o secuestro, 
los primeros previstos en el Código Penal 

DECRETO POR EL QUE SE QUE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 50 TER DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.  
 
 
 
 
 
 
Artículo Único. Se reforma el párrafo 
segundo del artículo 50 Ter de la de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 50 Ter. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DE LA CÁMARA DE SENADORES, 
CON LA QUE DEVUELVE EL 
EXPEDIENTE DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 50 TER DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, PARA LOS 
EFECTOS DE LA FRACCIÓN D) DEL 
ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL  
 

(Observaciones de desechamiento total) 
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Federal y el último en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, o sus equivalentes en 
las legislaciones penales locales. 
 
… 
 
La autorización se otorgará únicamente al 
titular del Ministerio Público de la entidad 
federativa, cuando se constate la existencia 
de indicios suficientes que acrediten la 
probable responsabilidad en la comisión 
de los delitos arriba señalados. El titular 
del Ministerio Público será responsable de 
que la intervención se realice en los 
términos de la autorización judicial. La 
solicitud de autorización deberá contener 
los preceptos legales que la fundan, el 
razonamiento por el que se considera 
procedente, el tipo de comunicaciones, los 
sujetos y los lugares que serán 
intervenidos, así como el periodo durante 
el cual se llevarán a cabo las 
intervenciones, el cual podrá ser 
prorrogado, sin que el periodo de 
intervención, incluyendo sus prórrogas, 
pueda exceder de seis meses. Después de 
dicho plazo, sólo podrán autorizarse 
nuevas intervenciones cuando el titular del 
Ministerio Público de la entidad federativa 
acredite nuevos elementos que así lo 
justifiquen. 

 
 
 
 
 
 
 
La autorización se otorgará únicamente al 
titular del Ministerio Público de la entidad 
federativa cuando existan indicios que 
hagan presumir fundadamente la 
participación en la comisión de los delitos 
arriba señalados. El titular del Ministerio 
Público será responsable de que la 
intervención se realice en los términos de 
la autorización judicial. La solicitud de 
autorización deberá contener los preceptos 
legales que la fundan, el razonamiento por 
el que se considera procedente, el tipo de 
comunicaciones, los sujetos y los lugares 
que serán intervenidos, así como el periodo 
durante el cual se llevarán a cabo las 
intervenciones, el cual podrá ser 
prorrogado, sin que el periodo de 
intervención, incluyendo sus prórrogas, 
pueda exceder de seis meses. Después de 
dicho plazo, sólo podrán autorizarse 
nuevas intervenciones cuando el titular del 
Ministerio Público de la entidad federativa 
acredite nuevos elementos que así lo 
justifiquen.  
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
...  
 

 Artículo Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 

 

LAL 
 


